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puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificar;l el
sistema acordado en orden a la práctica do Jos dos últimos ejer
cicios.

12. El primer ejercido del concurso-oposición consistirá en la
presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de UQH, hora, ¡:,eguida de la discu
sión de los opositores o jueces durante el tiompo tille estime
oportuno el TribunaL Los opositores formularan por escrito.
que entregaran al Tribunal, en el momento de su inü'Tvenclón,
el juicio crítico que les mere:¡ca .la labor docente y científica
previa de sus coopositores

La réplica de estos se hurá, en cada caso, a cantin"uaGÍón de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas,

13. El segundo ejercicio conslstlra en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca dol concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el pfazo máximo
de una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
tal' entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

14. El cuatro ejercicio consistirá en la o1\posición, durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal
entre las diez sacadas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta lección se incomunicará al opo
sitor, por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este
tiempo, podrá utilizar los Ubros, notas, material, etcétera, que
solícite.

16. Los ejercicios quinto y sexto sefan de can\.cter práctico
y de índole teórica, respectivamente_ El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, Segun la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos traba
jos, el último de los cuales habrá de ser expuesto .por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
t-jcrcidos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerAn publicamente los ej8rcicíos escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
E'n el mismo acto. los trabajos de los opositorc-s,encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lec
tura en la sesión o sesioneS posteriores, en una urna que queda
rá lacrada y sellada, bojo la custodia de¡ Secretario. El sello
de la urna se lo reservara el Presidente del Tribunal.

18 En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegasE' a. conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se
1-0 excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
paMmdose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló, y comunicándolo, en todo <:a.so, el mismo día a la Direc
ción Goneral de Universidades e Investigación.

VII. Ca.lificación de los ejercicios y propuesta

19 Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastanj,n tres votos adverso::. para que los opositores
pu-edan ser excluidos,

20, Después de cada sesión se levantara un acta ci-rcuns·
tanciada y, en ena, se hará constar el juicio verbal motivado
que cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
iuicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe-
diente. .

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos cOIl,formes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes, Si nínguno de los opositores obtuviese
dicho numero, se procederá a segllnda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas so
logm,se, so declarará no haber lugur a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tribu~
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alean
zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribuna'!
al día siguiente de la votación dpfinitiva y C01HCCf\dos bs
opositores por él designados, el Presidente les irá Hamnndopor
el orden qUe ocuprm en 1<.:1. lista f0rmmla, en virtud de dicha
v?tación, para que elijan plaza entre- las vacantes, ya por
81, ya por per::'ona autorizada al Mecto.

Si algún opositor no concurricse al acto Q;) e!~:cción de p!at:¡)s
ni la dcsigmlse en in.sÜ,ncia forma! o por l)CrSnna ddJídamcnLc
autorizada, el Tribunal acordará pura cm\! ha dc ~er propuesto.
};tpdando, si fuera, neccs:-J.rio, '1 b vota.::ión cu!re' jueC€s.

Hecha la clécción por lo&- int'~'r-C'sad()s o por 'Ü Tribunal, en
('1 caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor scrú
prop';e~3to para la plaza elegida_ f>in que contra. esta propues
trI. Quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal lF\n\ públicá la
nHsnn y, en el término de tres di'3s, a partir de la fecha de
aqudL;t, .será elevada, con el expediente dd con¡-Ut'~o.Oposic16n,
Jl:"H' Pr;~sldente del Tnbv_nal, al Ministerio de EdUC:lción y Cien
Cia,

Vll1. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
nnte e.'ite Departamento, dentro del plazo de treinta días hi¡biles,
a partir de la pub!i.cación por el Tribunal de la propuesta formu
lad,!, los documentos que a conEnuadón se señalan:

1." Part:~da de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." CertjfL::.c:,cion negativa de antecedentes penales, expedida

por el Regi5tro Central de penados y Rebdd~s. .
4." Certi-fícación de no padecer enfermedad mfecto-contagiO

sa ni ueLocto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha cenlfica·ciÓn deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5. e' En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citadoó en los números 3.° y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meSeS anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acrzditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquer medio de prueba admIsible en
derecho.

Quü;nes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podnin ser nom
brados y qüedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cto de la rcsponsabHidad en qUli hubieran podido incurrir por
falsedad e.nJa instancia a que se Tefien~ la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional. efectuando nueva votación, ccnforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
..aspirantes qUe hubieran aproba'do los ejercicios de la oposi.
ción,

Los aspirantes propuestas que tengan la condición de fun·
cionarios públicos estarán exentos do justificar documentalmente
las condicionES y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, d¡;biendo presentar certificación del MI
nisterio ti Orr-ianlsmo de que dependa, acreditando su condición
y cuan las cir(:unslancias consten en su boja de ser-vicios.

IX. Toma de posesión

2,'3. El aS!Jimnl:e o aspirantes, propuestos por' el Trlbun-al,
una vez expedido el nombramiento, el'! el que figurarán el nu
mero del Registro de personal y la fecha de nacimiento, debe·
ran tomar po.sBsiÓn de su destino dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de ·posesión. se prestará juramento de
acatamien·to a los Principios. Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leye~ Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los ca.<,os y en
la forma est.ablecidos en·· la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeron en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgúnica de la enseñanza. en especial, de los De
partamentos universitarics, los Profesores designados podrán
ser adscl'üOS por el Ministerio de E(lpcacíón y Ciencia, median
te orden moUV'dda, al desempeño de la disciplina que haya
venido a sustituir o a. de~arro1l8r la que tenian dentro de su
Universidad.

Madrid 4, de febrero de 1974.-Fl Director general de Uqt
vf:¡'sidades e lnvC'~tigación, Felipe Luccna Conde.

ORDEN de 4 de lcbrero de 1974 por la que se
al1uncia Dara su provisió!1 a cnncul'sooposición la
p[c:za de Profesor ag¡·egado de ~Quim:ca 11101:gáni.cft~

í J.O'1 en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Compiutense de Madrid;

fimo. Sr,. Vacan le la plaza de Profesor agregado de ~Qui

mi'_-a fn(Tgánica~ \1.") enia Facult<'1d de Ciencias de la Uni~

ver!-iidaci Complutense de Madnd.
EDtoMirüskrio, previo informe de la Comisión Superior de

Persona!, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se -exigen en las normas aprobadas por la
Cornis~ón Superior de Personal: que se publican en el anexo ad
¡unto n la presente Orden, y el .concurso-oposición se regirá
pOY los precoptos legales que en las mismas se seiialan.

El ProfesOr agn:;;adn· nOli1brado, que tenga los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria' correspondiente,
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podra concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para.
la provisión de ias catedra.:. de igual denominación o de las
oquiparadas, según 10 dispuesto en el R¡"tículo 4,'" 10, del De
creto 1199/19f'A3 de 31 de marzo.

Lo dIgo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MART1NEZ ESTERL'ELAS

llrno. Se Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplim.iento do<:? lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, prevío informe favorable de 1& Comisión Su·
perior de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para ingreso en el Cuerpo de Profesorés Agregados
de Universidad la 'Plaza de Profesor agregado de "Química Inor·
gáníca~ (La} en la Facultad de Ciencias de la Universidad Com
plutense de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el -rnrncionado concurso-Qpooicióu y que
son las siguientes,

1. Normas generales

La El concurbo-oposicíón se regirá por lo e5lablecido en la
presente Orden convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre
estructura de ias FaCUltades Universitarias y su Profesorado,
Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junÍo, Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de '''layo de 1966,
sobre constitución de los Triounales en loscon~,",-j:óios-oposicio

n85 a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presiden
cia del Gobie¡'no 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprue
ba la Ley articulada de Funcionario~.. Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso~oposición, se requieren las
condiciones. siguientes:

Al Ser espaf¡.ol.
Bl Haber cumplído veintiún años de edad.
el No-haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del EstadQ de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
!>ervicio de funciones públicas,

m Haber aprobado los ojercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padec.er enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el.servicio;

F) Carecer de anteCedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sen tación. de instancias como en la· fecha de pose&ión de su
cargo,

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las c:írcuns
taneias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que ~e expresan a contínua,ci6n:

a'} Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesioBales de la misma o del Consejo Superior de Invcsli
gadones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores. correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva~
mente.

b') Centros de Enseflanza Superior del Sacramente, El Es·
corial o Deusto, med18nte certificación expedida por les Recto
res o Directores de· les mismos.

e'} Centros de Estudios Ulllversitarios, mediante certifica
ción expedida. por la Serretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

d') Institutos de Estudio& Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo,' en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del ínteresado.

e'j Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utalia), que se acreditará mediante la certificación del
Hoctor del m '."mo en la que constará además la condición de
b2cario dol mismo.

n Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
c(1tificac:ión expedida pur ei Presidente de la misma, en la
que se hará constar ademús la ,condición de colaborador o
investigador do] interesado.

g') Universidades de la Ig-lesia legalmente re'conocidas con
H!'i-eglo al Convenio de la Sftnta Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditan\ mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'J .Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te c(:Jl"f;lficación del Director de la misma.

i'J Instituto Católlco de Artes e Industria de Madrid, me
I! :ante certificD,ción expedida por la Secretaría General de la
11n¡VPr<;idad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

j'} Centros Unlversitariof> o de Ensern,nza Técnica SuperioJ
del Extranjero, de carácter oficial, m"djante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada. •

b) Ser Catednitico de Centros docente:; de Grado Medio, con
tres ai'ios completos dI;;! eJerClclO en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exr:ntas del Servicio Social, si :7<'

trata de aspirantes femeninos, Este I'0quisíto ha de tener;,e cum
plido antes de transcurrir ics treinta días de plazo para pre
sentar los dQCllOwntos, unu vez termínada la oposición, con
forme io determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

111. Solicitudes

3.·~ Quienes deseen t.omar parte en los concursosoposicioilCS,
dirJgirán la solicitud a esta Dirección General, dentro de! pla
zo de treinta dia~ hábiles, a partir del siguiente al de b pu
blicaCión de la- convocutoriR en el "B()tetín Oficial dei Estado,.,
haciendo constar el domiciliü del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reunen lE:.,s condiciones exi·
gidas que so especifican anteriormente, debiendo relacionar t.o
das le.s queje afecten, que- !'Oo referirá~ a la fcci1a de expIración
del plazo señalado para la presentación do las instancias,

Igu-nlme;¡te deberán hacer constar que se comprom('ten, en
su caso. a Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movi.miento Nacional' y demús Leyes Fundam~mta;es del
Reino.

4." L& presE'ntación de insh.ncias deberá hacerse' en e~te

Departamento o por cualquiera de lOS condUctos que señala
el artículo 86 de la Ley de PrOCúdimhmto Administrativo, en cu
yo caso se entenderá que han tenido entrada en el Regist.ro
General del mismo en la fecha en que fueron ~ntr0gada;; en los
Centros a que se refiere dicho articulo_

Los Solicitante;; deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expedientG y-500 p/Csetas, también
en metálico. p:Jr derechos de examen. La cantidad de enl) pese
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abon3.da
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de ac.uerdo con lo qU(! se establece en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo ,-,orrespondiente, en el que habn't de especificarse
necesariamente la denomínación de la plaza de Profesor agre
gado a la que el aspirante cqncurre.

Los aspirantes debeninacompai1ar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación pcr un CatedrMico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán la.:. cualidades
y labor realizadas por el aspirante. dehidH.mente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respec
tiva, cuando se trate de persona af-8ctada al Centro o a una
Univen;ldad c:::tranjera y por el. Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas, sí se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación naciona.les o cxtmnj0ros.

5," Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún dofecto, para que en un plazo
de diezdias sub<'anen éste o fi.ccmpuiien los documontos pre
ceptivos, por la- Dirección GCneral se aprobará la lista provisIo
nal de asp~rant€is admitídos y excluidos. que se publicará en el
~Boletín Oflcial del Estado~, y en le. que se consignaran con
el nombre y apellidos de los aspiran les el numero del documen
to nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Lev de Procedimiento Administmtivo.
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde ei siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamacionos que se preSCntB.;,pn serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando ia lista definitiva, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», y en la que
fíguranl, con el nombre y apeHido$ de los aspirantes, el númCco
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Minist~~rio. en el plll':'.ocie
quince días háhHes, a partir dDI siguiente al de la publicación
de aque!lu en el ,·BoleUn Oficial de] Estado·,

IV. Tribunal

6. a El Tribuno] que ha de Juzgar los ejercicios del concurso
oposlciónestará ccnstituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al ConseJo Na.cional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigadones Científicas en
calidad de ConsejnI'o, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de UnivCl'sidad o Decano de una Facultad o Din::ctor de una
EScuela técnica Superior; tres Vou::.-les, Catedráticos o Profe
sores agregados de di:>ciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión y un cu~rto Vocal, Cat2dcatico o no, especia!Jzado
en la disciplina o en malcrias- &:l11ilares, designado pOr el MI
nísterío, a propuesta en terna del Consejo NacicnaJ de Educa
ciól1, de &-euerdo con lo dispuesto en la Le)' ·15/.1968, de 27 de
julio. y Oí~de,'. minislprial de 30 de mayo deI9G(;.

En la mis:na forma ser{m design¿ldos Jos rc.spcctivos su
plentes.
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El nombramiento del Tribunal se publicará en el ,BolPtin
Oficial del Estado" de f~cuordo C('11 lo que se establece en el
Hrtícu1o'C,o, 1, del D8cl"('to BU/19B8, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentacíón GEneral para el ingresa en la Adminis-
Iraci(;n Públit'8. ..

7.'1 Los miembros del Tiíbuna] deberi'n abstenerse do in
:f!rvcnir, notificándolo a este Miohtcrio v los aspirantes podrén
¡TCusar!os cU'lndo concucran las circunstdncías previstas en d
,,¡(lícula 20 de la Lf'y. de Procedimiento Administrativo.

V Comienzo de los exámenes

8. a Una vez constituido, el Tribunal ucordan'l y publicara
t'O el "I3oletin Oficial del Estado~, con quince diHS d,,: fl.1,teJ"c.:Ón,
la fecha, hora y Jugar en que haya de vel'ificarse la presente.
ción de Jos candidatos, la Celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercic;io de
la oposición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hAcerse público. por el Tribur:al. -en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquitiraotros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio coono
dmiento, con 'veinticuatro horas. al menos, de antelación,

9!' En ningún caso podrá exceder de ocho m8Ses el tiempo
fompt'endido entre la publicación de esta 'convocatoria y el
cJmicnzo de los ejercicios.

VI. E;ercicios

10 Todos los ejercicios del concurso-opüsición -seran publicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores enhegarán los trabajo& profesionales y de investiga-c'ón,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre eJ concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
In plaza, así como la justificación de otrosh1éritos que pue
dan alegar A continuación, el Tribunal les notificará eJ sis
tema acordado en ord€n a la practica de los dos úlUmos ejer
cicios.

12. El primer ejercido del concurso-oposición consistin"t en
in pre;;;cntación y exposicíón de la labor personaJ del aspirante,
durante un plazo máxímo de una hora, seguida de la díscusió'1
de IOB oposítorE:s o jueces durante el tiempo quú estíme oportu
no el Tribunal. l.os opositores formularán por escrito, que en
tregaran al Triounal, en el momento de su intervención, el ílli
cio critico qUe les merezca la labor docente y científica prevía
de sus cüopo:..i!.ore5,

La replica de estos se hará, en cada caso, a continuación de
hqueJIa lectura, pero Sp ratíficará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de \reintÍ':'tlatro horas.

13. El segundo ejercicío consistirá en la exposición oral del
eótudío presentado por el opositor acerca del ccncepto, método,
fuentes y programa dt.~ la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discu~ión, como en el eíercidb anterior

14, El tercer ejercicio consi:"tirá en la exposición, durante
una. hora co;no máximo, de una lección elegida por el opositor
entro las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15, El cuarto ejercido consistirá en la expesicíón, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el Tribu
na] ent.re diez sacadas a la suert.e del programa del opositor
Para la preparación de esta lección Se incomunicará al opo
sitor, por un plazo máximo de ,'e1S horas, pero, durante este
tí.empo, podra utilizar Jos libros; notas, máterial, etcétera, que
.solicite.

lB. Los ejcl'cicios quint.o y sexto serán de carácter prác~

tico y de índole teónca, respcctivamenle. El Tríbunal. en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de reaJi?:ar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podra fraccionar y ampliar estos dos últimos
elcrcicios en la forma. que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ej-ercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lechlra no pudiera
hace¡"se en el mismo acto, los trabajos de los opo~-itores, en
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri·
fique la lectura en la sesión o sesíones posteriores, eh una ur
na que quedará lacrada y seHada, bajo la ,-~u'::;tQdia del Secre
taría. El sello de la urna se lo reservará el P!'t':c;idenfe del Tri
bunal.

18, En cualquier momunto dol pror0din,¡ento de selección,
si llegase <i. conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes caroce de los requisitcs oxigidos en la convouJtoria.
,'iC le excluirá de la misma, previa audiencia de: propio inte
resado, pa~,ándose, en su (;a:=,o el tanto de cu]p-", a la juris
diccíón ordh"w.l"ia, si se apreciase inexactHud en la d",c!amdón
que formuló_ y comunicándolo, en todo caso, PI rhL;mo dia
a la Dirección General de Univel's1dades f1 Inve,stigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19 Los ejercicios scran plimin8tm]os si el TrJbu~~;¡] a.cucrda
la exclusión por unanimidad Se exceptúa el primer ojerríciü. en
el que ba&tarán tres votos adversos para que los opcsitorrs
puedan ser exc]uídos,

20 rkSpllf;S de cada sesión se levantará un act.a circuns·
lancia, y ell e)]a se hara constar el juicio motívado que caJa
jUéCZ for'ma,-e del <::jerciclo efectuado.

2L. Antes de la votación del primer ejercicío, cada uno de
Jos jucces enlregnrá al Presidente un .jnforme acerca ,dc los
ti'abajos presentados por los opositores y el valor' Que, a su
luicio, tpnga cada uno de ellos_Estos Informes s~rán comuni ..
cados a todos jos miembros del ¡"ribunal y !:;e un¡rún al expe
diente.

22. La votación sera púbIlca y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que se.'l
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obl,uviesc
dicho número. se procedera a segunda y tercera votación en
tre los que bayan alcanzado mas votos, y "1 tampoco {Jn éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una soja la plaza objeto de la pl'Ovísión, el
Tribunal harú la propue"ta a favor del aspírante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de ja..votadón: definitiva y convoca·
dos los Opo.<,itol'es por él desígnados, el Presidente les irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud
de dicha votaci6n, para que elijan plm-,a entre las vacantes, ya
po~' sÍ, ya por persona autorlzada al efecto.

Sí algún opositor no -eoncurrj{~se al acto de elección de- pla
zas ni !a dcsijlnaf:.c en instancia formal o por persona debida
mente utorizada, el Trihunal acordara para cuál ha de ser
l)l·OPUé.\sto, apelando, si fuera necesario, a ]a votación entre
jueces. .

Hecha la ('leCCIón por los' interesadl)s o por el Tribunal,
en el U1S0 p:'(!Vísto en el párrafoantt"rior. cada opositor sera
propuee,to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

2;~, Formulada la prepuesta, el TribUflaI h;:n'á públícn la
misma Y, en el término de tre~ días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expedieúte del concurso-opod
cién, p0r el PreSidente dpj Tribunal. al Ministerio de' EducHclOn
y Ciencia

VIII Pr(!~~entC1cion de docw-nentos

24 Los aspirantes propueslos pOI el Tribunal prcSflnlanl.n
ante este Departamento, dentro del pInzo de treinta dias hahi
les, a partir de la puhlicación por el Tribunal de la propuesta
formulHda, los documentos que a continuación se Y::!ñalan:

1';' Partida de nacimiento:
.~ e Titulo de Doctor.
:\.o CeJ't,ifjcac¡ón negativ<':l de a)lkcedentes penalos, expedida

por el HegTstro Central de Penados y Hebeldes.
4." Certificación de no padecer enfenrwdad infecto-conta.gio

sa ni dd'ccto físico o psiqnico qué inhahitite para el servicio
Dicha certificación deberá ser ex.pedida por un Médico del
Cuerpo de SanidaD Nacíonal u por cualquier otro con el vIsto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5-" En el ca.so de n~pi¡:ante5 femenínos, certificación de
haher c:Jmp1ido el Servicio Social o de esta" exentas de su
cumpl!;-\'iento en la fecha de presentacIón de documEntos.

Los documentos citados en Jos números 3." y 4." deberán
ostHr expedidos dentro de los t.res meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos d8
reunír lns condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán 3ucdital' por cualquier medio de prueb:l admisible en
derDcho.

Quienes deJ1tro del plazo- indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sIn perjuicio
de la rEsponsabilidad en que hubieran posido incurl'Ír por false
dad en la inst--::mcia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tríbunal formul,ará propuesta
adicÍfJlla!, efecluando nueva votación, conforme al procedimíento
sei1ajado en ¡~ norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rdnles que hubieran aprobado los ejercIcios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que t.engan la condición de funcio
narios públicos estarc\n exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior n0mbramiento, debiendo prf'sentar certificación del Mí
nió.!'c'l'"io II Organísmo de qUe dependa, acreditando su condición
y CWlnlus circunstancias constf'n en su hcja de servicios,

.IX Toma de poseúón

2:3. El ~lspiranje o aspirantes propuestos por el Tribunal,
un,,\ vez expedido (J\ nombramiento, en el que figuraran el nu
muo dol Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deb8f'ún
lom~1r' pose",ión de su destirlo dentro del plazo de un mes, a
contar desde Jel notificación del nombramiento, salvo el Supues
to de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de ia
Ley do Proc{,dimiento Administrativo.

En el acto de, toma de posesión, se prestará juramento de
acata.miel1~o a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nac-'Íona] y demás Loyes fundamentales del Reino.
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Ilmo, Sr, Din.'Ctor general de Universidades e Investigación.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden que senala el mencionado articulo 5..0 de la Ley de 24
de abril de 1958.

Lo digo a V. L pala su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrcro de 1974,

X. Narmas finales

26. La convocatoria y sus bases y cUantos actos administra~

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
scr impugnados por los interesados; en los casos y en. la for
ma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si s.e produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de ws respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Depar
tamentos unÍ\'ersitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio do Educación y Cienda, mediante
orden motivada. al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni-
versidad. •

Madrid. 4 de febrero de 1974,-El Director general de Uni
vcrsidüdes e Investigación, Felipe Lucena Conde.

MJNIS'rEHIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Resolucióf' de 7 de diciembre de 1973 (~Bo!etín

Oficial del Estado", de 31 de diciembre), para la provisión de la
plaza de Profesor agregado de ..Historia Universal de la Edad
Media.. de la Facul~ad de FUosofíayLetras de' la Universidad
de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho -concurso
de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 5 de febrero de 1974.":-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde,

Ilmo. Sr.: Por falta deaspimntes al concursada traslado,
anuilciado por Resolución di' 3 de diciembre de 1973 (~Boletín

Oticial del Estado.. de :31 de diciembre) para la provIsión de la
plaza de Profesor, agregado, de «Fisiología general, y . especial
(Bioquimicah de la Facultad de Mpdicina de la Universidad' de
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertó dicho concurso
de traslado y vacante la mdIcada plaza.

Lo digo a V.l. para suconocirilientú y efectos.
Dios guarde a V. L m uchos años.
Madrid, 5 de febrero de I974,-P. D., el Director general de

Universidades e InvestigaCión, Felipe Lucena Conde.

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 5."
de la Ley de 24 de abril de '1958,

~~~ Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especialqu€'
enlltIra propuesta para la resolucion del concurso de trasladó
anunciado por resolución de 12 de febrero de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado" del 7' de marzo) ,para provisión de la cá~
tedra de «Derecho Internacional público,. de la Facultad de De
recho de la Universidad Complutense; que estaráconstituída en
la siguiente fanna:

Presidente: Excelentísimo señor don Camilo Barcia Trelles.
Vocales: Don Adolfo Miaja de la. Muela, don Mariano Aguilar

N,avarro, don Antonio Poch Gutiérrez de Caviedes y don Anto
niO Truyol Serra, Catedraticos de ,la Universidad de Valencia
el primero, y de la Complutense, lós otros tres.' '

Presidente suplente: ExceleJ1tislmú señor don Manuel AIbala
dejo Garda.

Vocales suplentes: Don Fernando María Castiel1a- Maíz don
Luj~ Sáncl1ez Agesta, ~on Julío Diego Gonzálei Campos y don
Alejandro Herrero RublO. Catedráticos de la Universidad Com
plutense, los dos primeros y de las Unívcrsidades de Oviedo
y Valladolid, el tercero y CUal·to, respec.tivamenté.

Sr. Din:dor general de Universidades e Investigación.

4866 RESOLUC10N de la Dele{jClciún General del Insti<
tuto Nacwnal de Previsión por la que se declaran
vacantes y convoca concurso libre de méritos para
la provisión de plazas correspondíentes a la planti·
!la de personal facultatít'o titulado superior de los
Servicios jerarquizados del Centro Medico Asísten
cial ~MarQues de Falciecilla", de Santander.

La Orden del Ministerio de Trabajo de fecha 29 de febrero
de 1972 (~Bolelín OficiaJ del Estad')" de 17 de marzo) desarrolla
lo dispuesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado núme~

re' 13/1971. de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de
23 de julio, dando normas para la provisión de plazas de Fa~

(..ultativos de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la
Seguridad Social.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 11 de enero de 1973
(<<Boletin Oficial del Estado" de fecha del 20J declara Centro
AsistBncial Especial de la Seguridad Social a la Resídencia.
Sanitaria «Cantabria", de Santander.

La. Resolución de la Dirección General de la Seguridad So
cial de fecha 15 de junio de 1973 (~Boletín Oficial del Estado ..
del 26) publica el Reglamento de la Hcsidc-ncla «Cantabria", de
blel1do coordinar ésta su actuación con la Casa de Salud VaI~
dec:JIa de Santander y otros centros que sean autorizados a ín..:
tegrarse en el Centro Médico Asistencias nacional ",Marqués
de ValdecilJa", de la Scguriad Social y de la Diputación Pro
vincial de Santander, a efectos de la conjunta planificación de
actividades hospitalarias asistenciales de dichas instituciones
y cualquier otra qUe pueda determinarse en el futuro.

En cumplimiento de lo dispuesto en díchos textos legales se
declaran vacantes y convoca a concurso libre de méritos para
la provisión en propiedad de plazas de Facultativos en la Resi~

ciencia Sanitaria dCantabria», que reali:,::anin sus funciones en
cualquiera de los centros que integran y constituyen el Centro
Médico Asistencial Nacional ~Mal·qut'.<; de ValdecWa», de acuer
do con las siguientes bases.

1.a Las plazas que se dec1E'ran \·acC'ntes y convocan son las
quefigufctn al final de esta convucü;ol"Ía' .

2. ~ Podrán concurrir al concu!'so libro dc méritos todos los
Médü:os con capacidad legal para el eíercicio profesional y con
aptitud física, certifkada oficialmentD para el desempeiio de
las plazas.

3. a A las plazas de los Servicios de Análisis Clínicos y Ba.c
teriologia podrán concurrir. ademas. los Licenciados o Docto
l"eS en Fanl1acia y ]0'0 Licendados y Doctores en Ciencias Qui<
micas. cen capacidad legal y apti tud lbica para el ejercicio de
su profesión.

4. a A las plazas de los Servicios de Farmacia podrán con~

currir los Licenciados o Doct.ores en Farmacia, con capacidad
legal y aptitud física puno\. el ejercicio de su profesión.

5. a A las plazas de Físicos, Químicos y Psicólogos podrán
concurrir los titulados. en Fisica, Quimka o Psicología, con
capacidad legal y aptitud fIslca para el ejercicio de su pro~

fesión.
6." 'La solicitud para tomar parte en el ccncurso libre se

fonnalizani en el modelo de instancia que se inserta en esta
convocatoria, debidamente rentegrada y dirigida al Director
General dél Centro Médico AsistenCial Nacional "Marqués de
Valdecilla". y habrán de tener entrada en el Registro del Centro
Médico Nacional, en Santander, dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado», fina
lizando el plazo a las trece horas del último día.

A la instancia se acompai'íarán los sIguient.es documentos:

a} Reciho de haber ingresado en el Centro Médico Na.cio~

nal la canticladde 500 pesetas en concepto de derecho de con·
curso,

bJ Hístoria profesional, donde conste el expediente acadé·
mico, Instituciones hospitalarias o de Investigación donde se
haya formado el aspirante, referencJC1S concretas de los ser
vicios donde haya trabajado. tiempo de servidos prestados y,
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas, in
dica·ndo cuantos datos permitan a la Comisión de Selección co
nocer con exactitud dichas publicaciunes.

La Comisión de Sde~ción pod¡-<1, rw!v€l'ir directamenle de
los interesados, y éstos estarún obiigndld a presentar ante la.

ORDEN de 5 de fe'brero de 1()74 por la que se
declara desierto el concurso de traslado para la
provisión de la plazadeProt'esor agregarlo de "Fi
siología general y especial (Bioquímica) .. de la Fa
cultad de Medicina de la Universídad de La La
guna.

ORDEN de, 5 de febrero de 1974 por ~la que se
declara deSierto el ~oncurso de traslado para la
províslón de la plaza de' Profesor agregado de "His
toria Universal de la Edad Media» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Uníversidad de Scila
manca,

ORDEN de 12 de febrero dn 1974 por la que se
nombra la Comisión especiaL que hade juzgar el
concurso de traslado para provísión de la cátedra
de' ..Derecho Internacional publico. de la Facultad
de Derecho de la Universídad Complutense.
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